
In-scripciones relativas a las sucursales 
sociales y honorarios procedentes 

El Código de Comercio, en el número 4.0 del artículo 21, exig€ 
que las sucursales de las Sociedades, además de figurar inscritas en 
el Registro Mercantil del domicilio 1>ocial, deben inscribirse en el 
Registro de la provincia donde estén domiciliadas. 

Por ello, al crear una Compañía, ins.crita o no, una sucursal. ade­
más de inscribirse tal acto en la hoja del Registro del domicilio de la 
Sociedad, hay que practicar una inscripción en el Registro de la pro'­

vincia donde la sucursal funcione. 
De ahí que, en parte ,el historial jurídico de las Compañías con 

sucursales fuera de la provincia de su domicilio conste en otra u otras 
provincias (1). 

Y como ni el Código de Comercio ni el Reglamento del Registro 
Mercantil de 20 de septiembre de 1919 expresan los requisitos de esas 
inscripciones, quiero dedicar a esta cuestión algunas breves considera­
ciones y a la vez relacionarla con la percepción de honorarios que 
estos actos devengan. 

l.-COiv\PAÑfA. SUCURSAL. r\GENCIA 

Nuestros textos lega les se refieren f recuentísi m a m en te a las 
Comparií,1s a las Sociedades. a las Empresas. a los establcci.micntos. a· 
lo~ ncgocto.~ mercantiles: se alude en \·arias leyes y reglamentos a las 
suwrwles y filíJles. y se cira en ;¡lgunas. pocas. disposiciones a las 
a9rnrws. Y aunque bs Compañías con sus su e ursa les y agencias. f or. 

· (1) Bl proyecto de Código de 1927 declara obltgatona· la inscTipción de 
las sucursa·lcs de los comerciantes y de las Sociedades. Artículos 40 y 41. 
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man un solo todo. el negocio mercan ti!. estimando como principal 
la Compañía casi siempre y formas del desenvolvimiento del negocio 
las sucursales y agencias. no hay duda que cuando una Compañía 
tiene su domicilio en el extranj.:w, lo que realmente se inscribe en 
España es una sucursal. a menos que la Compañía, constituida en el 
extranjero tenga en España el único objeto que forma su actividad. 
en cuyo caso no parece repugnar al Derecho su inscripción en el Re­

gistro Mercantil de la provincia donde radique el centro de su pr9-
d~cción, aunque los actos relacionados con la vida jurídica se realicen . 
en oficina radicantc fuera de España. 

Otras veces en los textos legales se habla ( 1) de los correspon­
sales o agencias en el extranjero, dependencias y delegaciones de Bancos 
extranjeros. representaciones, capital asignado a la plaza o plazas don­
de opere, con lo que parece indicarse la idea de la afección de un deter­
minado patrimonio, parte del capital social, a los actos ejecutados 
por una tal dependencia de la casa principal o matriz. 

La ley de Eñjuiciamiento civil. en su artículo 65 .. dice que el 
domicilio del comerciante será el pueblo donde tuviere el centro de 
sus o'per.lciones comerciales, y teniendo a su cargo varios estableci­
mientos mercantiles, en diferentes partidos judidales, el actor puede 
demandarle en aquel partido en que renga el principal establecimiento. 
o en el que se hubiera obligado, a su elección. 

Es visto que aun siendo una la actividad mercantil del comer­
ciante individual o socíal. puede ejercitarla al través de varios esta­
blecimientos, con más o menos autonomía y relación o dependencia 
con la casa principal. y el Reglamento del Registro Mercantil. en· 
su artículo 124, especifica los requisitos de la inscripción de las So-' 
ciedades extranjeras que quieran establecerse o crear sucursaks en Es· 
paña, enrre los que figuran los nombres y apellidos de las personas 
que ejerzan la administración m España y el capital que se destine J 

las operaciones que se realicen en la nación (2). 

(l) Ley de Ordenación Bancaria de 29 de diciembre de 1921. refundida 
posteriormente. Artículos 24, 63 de los Estatutos de[. Ban'co de España, de 
1,933. Ley de Suspensión de pagos de 1922. y la Ley de 2 de junio de 1939: 
se refieren a las Corm.pañías que rea·licen fue-ra de España sus ncgócios. 

r (2), La Ley de 22 de septiembre de 1922, reguladora de la contribución'· 
de: utilidades·. habla de las Empresas extranjeras que realizan negocios en Es­
paña; bastando ·ten~·r oficinas, fábricas, talleres, .instalaciones, almacenes, riendas 
u, otros ·establecimientos. sucursales, agencias o representaciones autorizadas· ¡;>ara 
contratar en nombre y por cuenta de 'la Empresa. T-ambién esta ley. a·l regular' 
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Y si cada uno de esos centros o establecimientos mercantiles rcalt­

za operaciones determinadas o todas las del tráfico mercantil del co­
merciante con cierta autonomía, no independencia, respecto a la casa 

· principal O· matriz, esos establecimientos vienen a constituir como una 

nueva unidad económicomcrcantil, estrechamente ligado con el prin­

cipal centro de operaciones del comerciante y con relaciones internas 

especiales. Así, por ejemplo, el comerciante X puede tener est.1blcci­

mientos en La Coruña, Vigo, Orensc, Santiago, asignándole a cada 

uno un capital determinado y asociando al personal auxiliar de dife­

rente manera en cada localidad. en cuyo caso cada establecimiento tiene 

su contabilidad propia )' hasta, como sucede con importantes firmas 

c~merciales, éstas se asocian como comanditarias con socios colectivos. 

con lo que si bien internamente todos los establecimientos comandl­

tados con la firma X se rclaci'onan, pues incluso X les suministra las 

mercancías de su fábrica, principal negocio, no obstante. cada uno 

forma negocio aparentemente diferente. 

Pero es que la sucursal se refiere al estabkomicnto que forma parte 

del negocio, uno en sí, de la casa principal, y que se administra con 

cierta autonomía (l). Por ejemplo, las sucursales del Banco de Es­

paña, que entre todas forman el Banco, y ,las ganancias y pérdidas se 

~cflcjan en una única cuenta centralizada, cosa diferente de lo que su-
/ 

cede en el ejemplo anterior, pues si la .entidad X comanditó a los es-

tablecimientos de La Coruña, Lugo y Orense, teniendo su negocio prin­

cipal en Vigo, de la Caja de esta casa salieron .las cantidades c. l. o 

cmplcada.s, y si tales establecimientos quiebran o suspenden pagos, X 

sólo pierde dichas sumas c. l. o. Si. por el contrario, los estableci­

mientos de La Coruña, Lugo y Orensc fueran sucursales, X no sólo 

perdería las cantidades ~· l. o., sino que tendría que satisfacer todo d 

las utilidades de la tarifa ~egunda, entiende por beneficios imponibles los de 
todos los negocios comprendidos en el epígrafe que el titula1: posea en las 
provincias no aforadas, admitiéndose la compens.1c:ón de pérdidas y beneficios 
entre Jos dichos negociOs. 

(1) Fischer. en su obra "Las Sociedades Anón1mas", prevé el caso de que 
una Compañía ·adquiera un establecimiento que g1ra bajo otro nombre. La 
Sociedad Anónima no puede. como el comerciante inl(iividual que adquiere 
una Empresa nueva. incorporar una nueva razón social a la que ya usa, sino 
que ucnc que optn necesanamentc entre conscn•ar la .111-tigua o asumir la 
nueva. Es obligado admitir la p'osibilidad de que las sucursales funcionen· bajo 
distinto nombre, siempre y cuando así lo exijJ d comercio jurídico. V. obra 
citada. Traducción de \V. Roces. Editorial Rcus. 1914. pág. 119. 

.· 
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pasivo de los mismos, y si no, ir X mismo a la quiebra. (Arts. 285. 

286, 292 y 294 del Código de Comercio.) 

Y aunque las operaciones hechas por una sucursal se refundan en 

la generai dd negocio o empresa, esa refundición de la contabilidad 

no equivale a la confusión de la masa de bienes del. comercian-te, por­

que si B entregó a X las mercancías Ml en comisión de venta para Ll 

sucursal de Orensc, en caso de quiebra de X, B pudo exigir su devo­

lución en Oren.sc. demandando ;-d apoderado Z de dicha sucursal (a~­

tículos 908 del Código de Comercio y 65 de la Ley de Enjuiciamiento 

civil) antes que el Juzgado de Vigo. haya declarado la quiebra. o bien 

de las mercancías que se hallen en Jos casos de los números 8 y 9 del 

artículo 909 del Código de Comercio. 

Y claro es que si el poder que Z rcnbiera par.1 la sucursal d<· 

Orense no se inscribió en el Registro, el contrato celebrado por B con 

Z no afecta a X (arts.' 29 y 287 del Código de Comercio), y por ello. 

si se produce la quiebra de X, las mercancías vendidas por B~ o su 

importe, pueden ser reclamadas a Z (1). 

Como se \'C por los ejemplo~ citados, los actos ejecutados por las 

sucursales se confunden con los de la empresa o negocio unas veces, y 

no cabe. otras. esa total con fusión. porque ciernen tos persona l.:s, reales 

o formales lo impiden (2). 

Por tanto, surge una distinción ele órganos ejecutores de la cm­

presa, originarios de las sucursales, que el Diccionario de la Lengua 

caracteriza de cstablccim_icnto que sirve de ampliación a otro. del que 

depende, añadiríamos nosotros, para fines de contabilidad, pero con 

cierta actuación comercial propia. o bien de lo que en el lenguaje 

vulgar y jurídico se llama agencia, que el mismo Diccionario. con 

notoria imprecisión o acaso inexactitud, califica de sucursal o delegación 

subordinada de una empresa. ya que ni la agencia es una sucursal. ni 

(1) La Res. de 14 de septiembre de 1 920 dice: que la sucursal es la mis­
ma Compañía que funciona con una significación económi<:a. (Re<aida en el 
recurso formulado por la Sociedad Anónima "T11e National City Bank of 
New York", en relación con la subsucursal en Barcelona.) 

(2) Por ejemplo, la Compañía d~ Carbones X, dom~ciliad;¡, en Vigo, ad­
quirió todas las acciones de la Sociedad U, e>."Plotadora de ia mina M. qui: 
explotará para en su día venderla. Externamente X conservará la explota-ción 
de U en la misma forma que la tenia ésta, y en la caja de X aparecerá la ~!ida 
del precio y las acciones contabilizadas. que devengarán los bt>nl'ficios corr~­
pondientes. 
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ésta, por su autodeterminaciÓn, no.se puede equiparar a lá" agencia. que 
realiza meras ejecuciones de actos concluidos por la empresa (1) . 

Il.-ACTOS DE .LA SUCURSAL QUE DEBEN SER INS­
CRIPTOS 

Ya hemos visto que nuestro Código de Comercio ex1ge la inscrip­
ción de las sucursales no sólo en el Registro del domicilio de la Com­
pañía, sino en el Registro de la provincia donde radican las Sucur­
sáles. 

¿Pero qué clase de documentos se precisan para inscribir la s_u­
cursal? ¿Cuál es el con tenido de esta inscripción? ¿Qué actos sr deben 
inscribir en la hoja de una sucursal? 

l.-ACTOS INSCRIBIBLES 

A pnmera vista, y porque los actos referentes a. las Compañías 
deben constar en_ la hoja abierta en el Registro de su domicilio, la ins­
criixíón de las sucursales y de sus actos en el Registro donde funcio­
nan parece que no es procedente, a menos que se reitere la publicidad 

mercantil (2). 

-Cierto es que sí la Compañía X. domiciliada en La Coruña, t1enc 
sucursales en la provincia de Pontevedra, los apoderados de X con· 
poder inscripto pueden girar ·Jos negocios sociales no ya sólo en Ponte­
vedra, sino .en el resto del país; pero si las sucursal-es, como es natural. 
funcionan con fisonomí.a propia, es visto que jurídica y lógicamente· 
se produce una distinción entre los actos de las sucursales y los de la 
casa matriz. Supongamos que la empresa X, domiciliada en La Co­
ruña, ·dedicada al negocio de Banca, explota concesiones administrati­
vas. de tranvías. en Pontcvcdra; Orense y Lugo, regidas al·través de 
sus -sucursale"s .. La quiebra"de X o b de algunas o todas las sucursales 

' 
. (1 ), Jurídicamente 'la 'agencia, en sentido mercantil.. es una depende,~c\a 

del negocio, -destinada a realizar, ejecutar. opcracion'es concretás concluidas po_r 
l.a Empresa. PoT ejemiplo, cobrar· una leüa ·de ·ca-mbio aceptada. · · ' 

(2) La Res. de 13 de jul-io de 1922. declara que es improcedente la ins: · 
cripción de una Compañía ya inscrita en el Registro de su domicilio, co~ m_o' · 
tivo de la inscripción de una sucursal de la misma. 
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no interrumpe el sciVICIO público en Ponte\·edra (l). y cierras rela­

ciones de lo~ acrcedorl's con esa sucursal pudieran no decidirse ·al 

través de la masa de la qu1ebra de X, como hemos visto. Y en tal su­

puesto. la sucursal de Pontevedra .~cgt1irá actuando con su propia or­

ganización. sin que las decisiones del Juzgado de La Coruña afecten 

más que a la administración de la masa de la quiebra. 

Por eso se compr12nde lo razonable de la disposición del Cód1g0 

de Comercio español y la de otros Códigos extranjeros en relación 

con las sucursales (2). En d Derecho alemán, Konrad Cosack dice que 

las inscripciones en el Registro mercantil. que se refieran· conjunta­

mente a establecimiento principal y sucursal. han de realizarse p.or 

duplicado, primeramenre en el Registro destinado para los estable­

cimientos principales, y después también en el destinado a la sucursal. 

Para el tráfico con una sucursal registrada solamente tiene efectos con­

firmatorios la inscripción en el último Registro: en cambio. los efec­

tos constitutivos y sanatorios de la inscripción corresponden solamente 

a las inscripciones efectuadas en el primer Registro (3). 

Según Garrigues, en Suiza, la inscripción. de las sucursales está 

sometida a las mismas prescripciones que la inscripción del estableci­

miento principal. Sin embargo, las sucursales no pueden ser inscrip­

tas en el Registro hasta que lo haya sido el establecimiento principal. 

circunstancia que ~1 solicitante debe probar aportando un extracto 

del Registro del lugar en que se encuentra el establecimiento prin­

cipal. También las sucursales deben ser inscriptas en el Registro del 

establecim:cnto principal (4). 

El Código de Comercio de la República Argentina. en sus artícu-. 

los 36, 293 y 294. declara obligatoria la inscripción en el Registro 

Público de Comercio. de las escritura~ de Sociedad mercantil, y las d~ 
las "varias casas de cüükn.:io que renga ia Compañia .. y sí éstas r~di: 

(1) Leyes 12 noviembre 1869, 19 septiembre 1896. 9 abnl 1904. 2 
enero 1915 y 2 6 ju·lio !922. 

(2) En Italia. según el Prof Bolaffio. no sólo es obli~arorio el registro 
de las finnas"(leycs l 8 abril 1926 y 16 j_unio 1927) en los Consejos Provin­
ciales de la Economía, sino la 1nscripcíón de la Compañía, hasta el punto de 
que, en.treranro. no produ·cc efectos el cont·rato entre los ,~ocios. y éstos res­
ponden solidaria e ilimitadamente, sin necesidad de hacer exclusión previa del 
fondo social. V. "Derecho Mercantil", de León Bolaffio. trJducción de José 
L. de Benito Editorial Reus. 19 3 5. 

(3) "Tratado de Derecho Mcrcan1il". Traducción de Antonio Polo. 
(4) "El Registro Mercantil en Derecho español". REVISTA CRÍTICA. 

octubre 1930. 
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casen en lugares correspondientes a diíerentes Registros, la inscnp­

ción es igualmente obligatoria para todas"; y el artículo .296 exige, 

además, para ejercitar acciones ante los Tribunales, que se presente con 

la demanda no sólo el instrumento probatorio de la existenci·a de la 
Compañía, sino la justificación de su inscripción en el Registro, e in­

cluso. respecto a las sucursales, la no inscripción invalida el contrato 

frente a terceros, excepto en cuanto a la devolución de lo reCibido. 

Y esta realidad, nacida de los textos leg~les y de la naturaleza 

del comercio. se refleja en las oficinas del Registro Mercantil, pues en 

la hoja de las sucursales de las Compañías figuran múltiples actos 

mscriptos, como poderes, modificaciones de los p;:¡ctos soCiales en 

cuanto trascienden a la sucursal, establecimientos de otras sucursales 

y agencias, cte., no porque esos actos no puedan reflejarse en la hoja 

de la casa matnz, s1no pon exigencias ckl tráfico mercantil y de la di­

visión administrativa del territorio 

Y esta exigenCia no es un prejuici'o de los VIeJOS Códigos de Comer­

cio, porque en otras leyes novísimas, como la brasileña de 1.0 de oc­

tubre de 1940, sobre Sociedades por acciones, se dice (art. 53, párra­

fo 4.0 ) · "Cuando la Sociedad· anónima estableciese sucursales, filiales 

o agencias, será inscripta en el Registro de Comercio la certificación 

de la inscripción y de la publicación de las respectivas escrituras de 

, constitución, expedida por el Registro de Comercio del domicilio so­

cial" ; y la Ley alemana de 3 O de enero de 19 3 7, sobre Sociedades por 

acciones y Sociedades en comandita por ;:¡cciones, en sus artículos 3 5, 

36 y 37, regula el procedimiento para la creación de sucursales y los 

requisitos de su inscripción en el Registro, tanto del domicilio social 

como del lugar donde funcione la sucursal. y los datos que deben 

figurar en los a sien tos respectivos. También la Ley de 1 9 de agosto 

de 194 2, de Sociedades de responsabilidad limitada, de Costa Rica. 

exige la inscripción de las Compañías en el Registro Mercantil. ha­

ciendo incurrir. en caso con.trario, a los socios en responsabilidad so­

lidaria ilimitada con respecto a terceros 

En nuestra patria. y por efecto de la guerra de liberación y par<1 

;llender a la reconstrucción nacional, se publicaron disposiciones espe­

ciales que trascienden a las sucursales. La sucursal de X, en Terucl. 

experimentó, durante la guerra, cuantiosos daños que requieren de los 

auxilios concedidos por la Ley de 17 de mayo de 1940, con la garan­

ría de la maquinaria, y en tal supuesto y en el Libro de prenda indus-
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tria! sin desplazamiento del Registro Mercantil de Teruel se inscribirá 
el préstamo, con lo que el patrimonio de X está afecto a las limitacio­
nes derivadas de tal obligación (1). 

La realidad se impone a la legalidad, y por las consecuencias que 
se derivan del funcionamiento de las sucursales, es oblig<1toria la ins­
cripción de sus ·actos, por tratarse de comerciantes colectivos, y creemos 
que las disposiciones del art. 21 del Código de Comercio y los 111 al 
119 del Reglamento del Registro Mercantil son aplicables en su caso : 

las sucursales. 

2.-EFECTOS DE LA INSCRIPCIÓN O NO INSCRIPCIÓN DE LOS ACTO~ 

REFERENTES A LAS SUCURSALES 

A) /nsc~ipción.-Normalmente, la _inscripción debe constar en la 
hoja del Registro del domicilio de la Empresa, y en la de las sucursales. 
Los efectos son los propios de nuestro sistema legislativo. Pero taler, 
efectos, reconocidos por el art. 26 del Código de Comercio, se refierm 
exclusivamente a aquellos documentos que, conforme a los artículos 21 
y 22, son susceptibles de inscripción; y no a cualesquiera otros docu­
mentos,. aunque de hecho resulten inscriptos (sentencias de 18 de fe­
brero de 1899 y 25 de mayo de 1929). Sin embargo, la sentencia de 
4 de octubre de 1927 parece inclinarse a la admisión con efectos de 
otros actos inscribibles diferentes de los comprendidos en el artículo 21 
del Código de Comercio, hasta el punto que inscriptos trascienden a 
tercero, y no inscribiéndose no afectan a éste. 

B) No inscripción (2) .1--Cabe dirtinguir si dejaron de inscribirse 
en la hoja del Registro del domicilio sociaL .. en el Registro de la pro­
vincia donde funcione la sucursal o sólo en uno de ellos. 

a) !'To inscriptos en ninguna de las hojas: Se prüducen los efec­
tos derivados de la no inscripción en nuestro sistema legislativo. 

(1) La variedad de sit1uaciones ju·ríldicas que figu,ran en el Registro mer­
can-ti[ es -con<Secuencia de la actual· organización del wrneroio, y por ello disen­
timos de las apreciaciones hechas por ·el profesor Garrigues, en el trabajo ya 
citado, y mucho más de su afirmación de que los Registradores, por estar es­
pecialmente preparados en materia hipotecaria, no debernos llevar el Registro 
Mercantil .. Sería lo mismo que deci·r que porque Z sea profesor de Derecho 
procesal ignora el Derecho civil. Razonamiento a lo Olendorf. 

(2) Procesalment·e, la carencia ··de inscripción· debe originar la excepción 
de falta de personalidad o de acción. 

2 
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b) Se inscribieron en la hoja de la casa matriz y no en la de la 
sucursal: Los actos perjudican a tercero en relación con el patrimonio 
de la Compañía, pero el tercero no puede invocar los efectos del acto 
frente a la sucursal. Si en el penúltimo ejemplo quebró la Empresa X, 
el proveedor de cable eléctrico para el tranvía de Pontevcdra, se colo­
cará entre los acreedores de X, pero no podrá alegar sus privilegios 
frente a dicha sucursal. 

e) Inscriptos en la hoja de la sucursal y no en la hoja del domici­
lio social: Aunque no es normal que se dé esta situación, cabe en lo po­
sible. El tercero ostenta sus derechos frente al patrimonio de X y fr-ente 
a los demás interesados en el de la sucursal. Pero como aparece incum­
plido el art. 21 del Código de Comercio, podría irrogarse para la Com­
pañía la sanción derivada del art. 29 del Cóú1go de Comercio, en rela­
ción con el 115 del Regla,mcnto del Registro Mercantil (1). 

3.-CONTENIDO DE LOS ASIENTOS REFERENTES A LAS SUCURSALES 

En general, deben referirse a los actos relacionados con la sucursal 
y contener los datos esenciales de la escritura de constitución, tomándose 
de la certificación que expida el Registro Mercantil de la cas" matriz. 
Entre los requisitos y actos inscribibles en la sucursal deben incluirse: 
a), la creación de ésta; b), el capital asignado o la expresión de que 
opera indeterminadamente con el capital social; e), los actos delegados 
por la casa matriz; eh), los poderes: d). las modificaciones que se 
introduzcan en el modo de funcionar la casa matriz o la sucursal; e), la 
creación de otras sucursales en la misma provinc:a; f), cierr~ de las 
sucursales. 

4.-TfTULOS ADECUADOS PARA LA INSCRIPCIÓN DE LOS ACTOS REFE­

RENTES A LA_ SUCURSAL 

Exige el art. 119 del Reglamento del Registro Mercantil. en ge­
neral. que la inscripción primera será la de constitución de la Compa­
ñía. Pero si ésta consta ya inscrita en el Registro Mercantil, de la pro-

(1) Sin embargo, dados los efectos de la publicidad en el vigente Código. 
en general no constitutivos, pueden derivarse otras consecuencias más. 
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vincia de su domicilio, ¿procede inscribirla otra vez en la provincia 
donde se crea la sucursal? Una tal duplicidad de inscripcion€s no p.1-
rece razonable. Sin embargo, justo es decir que, para conseguir la de­

bida eficacia de Jos asientos, r.o estará de más repetir el contenido de la 
inscripción, ya que de otro modo la creación de la sucursal, sin expresar 

todas las circunstancias de la escritura de constitución social. no refle­

jarÍa el modo de funcionar de la Compañía ( 1). 
Pero la Dirección de los Registros, en sus resoluciones de 14 di.' 

septi-2mbre de 1920 y 13 de julio de 1922, declaró que para ins­

cribir la sucursal es suficiente el tl.'sLimonio notarial del acuerdo social 
y que no es procedente inscribir la Sociedad ya inscripta en su do~ 

micilio. 
Esto hace presumir que para inscribir los actos referentes a las su­

cursales debiera ser suficiente el testimonio notarial, al que se acompa­
ñase la certificación expedida por el Registro Mercantil del domicilio 

social. acreditativa de la inscripción previa, en el Registro propio d\! la 
Compañía, y en las inscripciones de los actos de la sucursal se conten­

drían, tomados de dichos títulos, los elementos esenciales del acto, por 
extenso ya formalizado en el Registro del domicilio (socios, domicilio, 
capital. duración, objeto, poderes de gestión, etc.). Y se podría ar­

chivar la certificación expresada como exige el art. 49 del Reglarrien to 

del Registro Mercantil de 1919, con lo que constarían los antecedentes 
de la Compañía en el Registro de la sucursal para la calificación de 
los actos posteriores. 

S.-ACLARACIONES EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 

El Código de 1885, separándose de los precedentes patrios (Có­

digo de 1829 y Ordenanzas de Bilbao) que exigían la inscripción ,de 
las escrituras de Compañía y los poderes, sin cuyo requtstto no pro­

ducían efecto entre los otorgantes (2). en cuyo sentido la inscripción 

(1) E·n este Registro de Pontevedra todas las sucursales se inscribirron 
con la escritura ·de wnstitución social a la vista y el acuerdo de creación de las 
mismas. 
. (2) Entre las disposiciones del Código de Comercio de !829, figuran ]as 

s1gu 1entes: 
Art. 28. Las escrituras de Sociedad de que no se tomó Tazón en el Re­

gistro Genera1l del Comercio, no producirán <a-cción entre los otorgantes para 
demandar los derechos que en ellas les hubieren sido reconocidos . 

A~rt. 29. Tampoco produ<Írán acción en·tre el mandan•rc y el manda-

o 
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daba nacimiento al acto jurídico, pleno, sin que la no inscripción es­
torbase la acción de los terceros, introdujo la novedad dañosa de de­
clarar que los contratos no inscriptos surten efectos entre las pa~tcs 
contratantes, pero los terceros no se obligan, no obstante lo que pue­

den aprovecharse de sus disposiciones en lo que les favorezcan, y con 

ello, y con suprimir las sanciones pecuniarias establecidas en el Có­

digo de 1829, de hecho, inscribe en el Registro Mercantil quien quie­
re, pues la ignorancia, unas veces, y el poco celo, otras, de los funcio­

narios no impide a las Sociedades actuar y presentar documentos co'n 
infracción de los textos vigentes. 

Además, el criterio legal que sienta el art. 23 del Código de Co­

mercio, de considerar sólo como títulos inscribibles "las copias nota­

riales de los documentos", convendría simplificarlo cuando se trata de 

actos relacionados con las sucursales, en la forma dicha. 

Leyes como nuestro Código de Comercio, inspiradas en las doc­

trinas manchcsterianas, que, so pretexto, de no causar. violencias, dejan 

en gran parte el cumplimiento de -las formalidades jurídicas a la vo­

luntad de las partes, impiden la formación de instituciones, sin las 

que se dificulta la convivencia social. 
Dejar a los individuos· suel·tos, sin estar llgados por vínculos su­

periores, creyendo que las cosas se arreglan solas (laisser faire, laisser 
passer), es error fundamental originario de muchos males. 

O se precisa la inscripción en el Registro para la existencia de las 

Compañías, o no se precisa. Si lo primero. exíjase y cúmplase. Si lo 
segundo, no se mantengan disposiciones que no viven· en la realidad. 

Y por la experiencia recogida bien se echa de ver que, o se vuelve 

al criterio del Código de Comercio de 18 2 9, o mejor será dejar a la 

voluntad de los particulares la observancia o d incumplimiento de las 

leyes. 
Es de esperar que en un nuevo ordenamiento del Derecho, la ins-

tarío los poderes conferidos a los factores y mancebos de comer-cio para la ad­
min-istración de los negocios mcr.:ant1lcs de sus principales si no se presentan 
para que se tome razón de ellos en el Registro General. 

Arr. 30. Además de los efectos que en perjuicio de los derechos adqui­
ridos por Jos do-cumentos sujetos a la toma de razón, produce la omisión de 
esta formalidad, incurrirán los otorgantes, mancomunadamente, en la multa 
de cinco -mil reales vellón, que se les exigirá con aplicación al fisco, siempre 
que a.pareciere en juicio un !documen-to. 
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titución del Registro Mercantil se siente sobre bases más razonables (1). 
distinguiendo la inscripción de los comerciantes y Sociedades, de un 

lado, y de los buques. de otro (2). 

III.-DISPOSICIONES DEL ARANCEL APLICABLES A LA 

INSCRIPCION DE LOS ACTOS DE LAS SUCURSALES Y 

AGENCIAS 

En el Reglamento del Registro Mercantil de 20 de ~ptiembr\: 

de 1919 se contiene el Arancd d~ los J1onorarios que dcvmgan los 

Registradores Mercantiles. que se refiere tanto a los actos de los co­

merciantes y sociedades como a los buques. 

Pero, además, rigen sobre el particular otras dispos.ciones más. 

aclaratorias o modificativas de los Aranceles 0 reguladoras de con­

ceptos no comprendidos en los mismos. 

Entre esas disposiciones podemos citar: 

a) La Real Orden de 6 de noviembre de 1919, que fija el máxi-
mo de honorarios del núm. 3 del Arancel en 1.500 pesetas. 

b) Las resoluciones de 13 y 14 de septiembre de 1920, que 'de­

·ciaran que el Arancd de 1919 se aplica a los actos de fecha anterior 

que se inscriban después de la vigencia de aquél. 

e) La Real Orden de 1 O de abril de 1922 dispone que los ho-

nora ríos por las inscripcionl.'s de sucursales y agencias se lijan en 2 5O 
y 100 pesetas, ro2spcctivamente, cuando no se les asigna capital pro­

pio e independiente, y redactándose de nuevo el número 3 del Aran-

(1) En el trabajo publicado por el Sr. Garrigues en REVISTA CRÍTICA 
DE DERECHO INMOBILIARIO en 1930 se esbozan !·as bases del Registro, sepa­
rándose, como e~ natural, tanto del contenido del Código de 1885. como dei 
proyecto de Código de Comercio de 1927. qu~ a pesar de lo que se afiTma en 
la exposición de motivos que le precede, de hecho incurre en el criterio legal 
equivocado que se a.dvierte en el vigente Reglamento de 1919. 

(2) Nuestro Sabio Rey Don Alfonso X dijo: "Cumplidas ·deven ser las 
leyes e mut .:uidadas e catadas. de: guisa c¡ue sean con razón e sobre cosas que 
puedan ser, segund natura, e las palabras dellas que s~an buenas. e llanas. e 
paladinas de maner.a· que todo hombre las pueda entender e Tetener . Otros1, 
deve ser mucho escog1dC' el derecho que en ellas fuere puesto, antes que seaY 
mostra·das a las gentes Muy grande •es maravilla el· pro que aduz"en las leyes 
a .los om.es ca en gu·a·rda,nrdolas, biven ·dre·cha,men<te .Jos omes, e con folgura 
e en .paz. e aprovechase -cada uno de lo suyo. e a saber dello, e enrriques·::'n 
las gentes, e a<mu-chiguase C•l· pueblo. e acrecien.tase el señorío, e refrenase 1.1 
:n:aJid·a<f. e cresce el bien " Leyes VIII. IX y X. Ti·t. I Pan l. 
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ce!, que se distribuye en tres aparatados, A), B) y C), tal como figura 
hoy. Si se asigna capital. se aplica el número 3 A). (Resoluciones de 
13 de julio de 1922 y Orden de 28 de septiembre de 1925. 

eh) La Real orden de 1.0 de marzo de 1924, que cita las Reso­
luciones de 15 de mayo de 1921 y 13 de junio de 1922 y declara que 
las escrituras de ampliación de c:~pital devengan los honorarios del nú­
mer.o 3 del Arancel. 

d) La Resolución de 28 de septiembre de 1925 dice que las ins-
cripciones de sucursal en el Registro del domicilio social no devengan 
las 250 pe~tas asignadas en la Real orden de 1 O de abril de 1922, 
sino el 12 del Arancel. 

e) La Real orden de 29 de julio de 1927 que regula los honorarios 
de las escrituras de modificación social y nueva redacción de Estatutos. 

f) La Resolución de 14 de julio de 1924 declara que !_as escritu­
ras de reducción de capital se regulan por el número 9 del Arancel. 

g) La Real orden de 3 de julio de 1928 referente a la inscrip­
ción de certificados del Banco de Crédito Industrial. 

h) La Real orden de 4 de diciembre de 1928 declara que los ho­
norarios del número 5-referente a buques-no pueden exceder de 
1.500 pesetas. 

i) La Resolución de 25 de mayo de 1929 declara que las ins­
cripciones de la conversión de obligaciones simples en hipotecarias de­
venga los honorarios del número 12 del Arancel. 

j) La Ley de 17 de mayo de 1940, que creó el "libro especial de 
prenda industrial sin desplazamiento", alude, en su artículo 17, al 
Reglamento del Instituto de Crédito para la reconstrucción nacional. 
de 27 de julio de 1939, que reduce los honorarios por inmuebles al 25 
por 100, y en los muebles aplica el de 22 de septiembre de 1917, de 
prenda agrícola sin desplazamiento. 

k) La Resolución de 4 de enero de 1942 declara que el número 
11 del Arancel permite aplicarlo a los varios actos que se contienen en 
un título, no obstante que figuren en un solo asiento. 

Y ya con estos antecedentes y recordando que la Resolución de 13 
de septiembre de 1920 sienta el criterio que los honorarios se deven­
gan por el capital fijado, sin tener en cuenta si está o no desembolsado, 
pues el Arancel toma con criterio distinto <'1 capital social que lo hacen 
las leyes fiscales, podemos sentar, en relación con las sucursales, las si­
guientes conclusiones, en relación con el Arancel de honorarios vigente. 
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l.-CONSTITUCIÓN O CREACIÓN 

a) Si consta el capital que se asigna a la sucursal. se aplica la 
escala A) del número 3 del Arancel, tanto en el Registro de la Socie­
dad o casa matriz, como en el de la prov ncia donde la sucursal se es­
tablezca, si el capital asignado se forma por nueva aportación social. 

b) Si el capital asignado a la sucursal se desdobla del capital 
. propiamente social. debe seguirse igual criterio, pues lo que respecto a 

la sucursal es su creaetón, se traduce en modificación en el Registro del 
domicilio social. 

e) Sí a la sucursal no se le asigna capital propiamente dicho, 
entonces en el Registro del domicilio social se devenga el número 12 del 
Arancel. y en el de la sucursal, el párrafo B) del número 3. 0 del Aran­
cel, o sean 250 pesetas por sucursal. 

Sin embargo, puede' darse el caso de que el. capital asignado a una 
sucursal, o incluso el total de la casa matriz sea inferior al que, confor­
me a la escala A) del número 3 se precisa para que se devenguen las 
250 pesetas. Por ejemplo, una Compañía de 50.000 pesetas de capital 
establece una sucursal, ¿deben cobrarse por ésta 250 pesetas, cuando 
por la inscripción de la casa matriz se percibieron sólo 7 5 pesetas? 

eh) Y es visto que por cada sucursal que se cree, resida en la 
misma provincia donde tiene su domicilio la Sociedad o fuera -en 
cuyo caso en el respectivo Registro hay que abrir una hoja, en la que 
figurarán todas las sucursales y sus actos-se devengan los honorarios 
expresados. 

2.-DISOLUCIÓN. 

Debe percibiese la mitad de los honorarios que corresponden a la 
.:reación, conforme a los números 8 y 9 del Arancel. No cabe aplicar 
el número 12, porque éste comprende los actos o contratos no incluí­
dos en otros números del Arancel. 

3.-AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. 

a) AumentC? del asignado a la sucursal.-Debe aplicarse la escala 
A) del número 3 del Arancel. 

b) Aumento del capital sociaZ. global de la· compañía ·Sin espe-
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eifiear el aumento del, capital de la sucursaL-Deben percibir~ las 25 O 
pesetas que fija el párrafo B) del nÚ;mero 3 del Arancel, pues si en la 

casa matriz se aplicó la escala A) del número 3, al ser aplicable el nú­
mero 12 del Arancel (pues d acto está regulado), la cantidad concurren­
te de la sucursal es la que fija el apartado B) del citado número 3 del 
Arancel. 

Y, naturalmente, si la casa matriz tiene más de una sucursal, esta 
cantidad debe percibirse por cada una, conforme al criterio de la Reso­
lución de 4 de enero de 1942. 

4.-MODIFICACIÓN. 

Cabe distinguir si la modificación es parcial-una cláusula o va­
rias--o total por nueva redacción de Estatutos, caso a que ~ refiere 
la Real arpen de 29 de julio de 1927. 

En la casa matriz los honorarios se cobran, hasta 50.000 pesetas. 
la escala A) del número 3 del Arancel. y por cada 10.000 pesetas de 
exceso, una peseta, sin poder exceder de 250 pesetas cuando la reforma 
es total. y 7, 5O pesetas si la reforma es parcial. 

b) En las sucursales de la provincia de la casa matriz deben co­
brarse sólo los honorarios del número 12 del Arancel por cada sucur­
sal, pues realmente al inscribirse la modificación social, de hecho afecta 
a la casa matriz y a las sucursales. 

e) La modificación total o parcial de los pactos sociales en el 
Registro de la Provincia donde radican sucursales, debe cobrarse o las 
250 pesetas que fija el párrafo B) del número 3 dd Arancel. o en su 
caso, si el capital de la Compañía o sucursal no excede de 1.800.000 
pe~tas, los correspondientes a la aplicación de la Real orden de 29 de 

julio de 1927. 
eh) Si son varias sucursales en una misma provincia, no parece 

que por cada una se perciban esos honorarios, sino que por una se per­
cibirán éstós y por las demás, a razón de cada 7, 5O pesetas. 

5 .-PODERES. GERENCIAS. 

Es corriente que en las Compañías de gran volumen de operacin­
nes y con múltiples sucursales, la casa central distribuye la función 
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administrativa en varios órganos-Directores, Gerentes, Apoderados-, 
a los que se faculta. para regir solos o mancomunadamente con otros ya 
uetenuÍuaJo~ m:gucÍus, ya Jt:tenninadas SüCürsal~s. 

¿Y cómo se cobran las inscripciones de estos actos? 
a) La Gerencia debe regularse por el número 12 del Arancel. 

pues es acto distinto del apoderamiento, y aplicando el criterio de la 
Resolución de 4 de enero de 1942. debe percibirse por gerente y apode­
rado las 7,50 pesetas que fija el citado número 12. 

b) Igual criterio respecto a los apoderados, sean o no mancomu-
nados, o sea, a r~zón de cinco pesetas (n úmcro 11 del Ar::mcel) por 
apoderado y sucursal. 

e) Reoocaciones.-Para la G~rencia debe aplicarse el número 12 
del Arancel, en relación con los 8 y 9, y para los poderes el 11, por 

expresa declaración, 
6.-Los demás números del Arancel (presentación, certificación, 

etcétera) parece que sean aplicables a las sucursales y a las agencias. 

7.-lNSCRIPCIONES. CAPITAL. MODIFICACIÓN. CIERRE DE AGENCIAS. 

Las reglas expresadas para las sucursales deben aplicarse a las Agen­
cias, pero entendiéndose que allí donde se aludió a las 250 pesetas 
deben ·computarse las 100 pesetas del párrafo C) del número 3 del 

Arancel. 

IV.-MODIFICACION DEL~ARANCEL 

La serie de disposiciones referidas indica que el Arancel está preci­
sado de nuevo estudio, incluyendo aquellos actos que no figuran en él 
y los que ya fueron resueltos por la Dirección. Por ejemplo,.los carte-· 
les, en sus varias manifestaciones (de contingentes, precios, condicio­
nes, sindicatos), concerncs, consorcios, rings, comunidad de intereses, 
consorcios, trusts y otros actos como los relacionados con la inscripción 
de comerciantes individuales (cesión de establecimiento con activo y pa­
sivo, inscripciones de comunidades hereditarias o conyugales, caso de 
la Resolución de 29 de diciembre de 1914), cuentas en participación. 
anotaciones de suspensión de pagos, quiebras, inscripciones de convenios. 
rehabilitación del quebrado, etc. 



514 INSCRIPCIONES RELATIVAS A LAS SUCURSALES, ETC. 

Pero, sin pe~juicio de regular los honorarios correspondientes a 
nuevos actos, debe pensarse ~ambién en revisar algunos números que se 

hallan tan pobremente retribuidos, que casi es indecoroso figuren en 
el Arancel. Por ejemplo, la presentación de un documento y calificación 

consiguiente (1.50 pesetas), las inscripciones de poder-que hay que 
transcribirlos-que devengan cinco pesetas, cualquiera que sea el núme­

ro de folios, con lo que la mayoría de las veces la labor material de es­
cribirlos en. el Registro costaría más de las cinco pesetas que fija el 

número 11 del Arancel. y que podría su retribución. como en las cer­
tificaciones, ponerla en relación con la cuantía ,del capital social, o del 
que fiscalmente se repute maneja el comerciante. 

También en el Arancel que se pudiera redactar. aun sin esperar a 

que se publique el nuevo Código de Comercio, tan ansiado, debiera 
tenersz en cuenta la índole especial de las operaciones referentes a las 
sucursales y agencias y la clase de títulos inscribibles, materia que afecta 

a la parte sustantiva del Registro y que debe insp~rarse en la legalidad, 
vigente en regímenes legislativos más modernos que el nuestro, como 

los de Alemania o Suiza, y que en parte recuerdan el contenido de nues­

tro Código de Comercio de 1829, del que nos olvidamos injustamente, 
cuando muchas de sus disposiciones inspiraron otros regímenes legales 
que ahora estimamos más perfectos. 

A. Ríos MOSQUERA. 
Reg1slrador de la Propiedad. 


